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M Municipalidad
de Chilián Viejo Din AqTir{s-tración y f"inanzas

ACEPTA PRACTICA PROFESIONAL Y
oevoluclÓN DE GASTos DE lt¡ov¡l-zeclÓ¡¡.
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VISTOS: Las tacultades conferidas en la

Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos

módificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos

Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

Og.12.2OOg y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente.
Los Dictámenes de la Contraloría General

de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a

estudiantes en práctica.

de ra carrera de operario soporte'.t:L'u1[,'"t'ii:':ío''i#""5'3[1f+3¿Íi
ARELLANO CHAVEZ, Rut: 1 8.772.192-k.

La necesidad de realizar devolución de
gastos en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los

Vistos.
RESOLUCION
l. ACEPTESE la práctica profesional de

Don CRTSTOBAL ARELLANO CHAVEZ Rut: 18.722.192-K a contar del 08 de Junio

del 2015 hasta completar un total de 360 horas cronológicas.

2.- DEVUÉLVASE los gastos en que

incurra por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y

viceversa.

3.. ASíGNESE A DON CRISTOBAL
ARELLANO CHAVEZ como alumno en práctica en Unidad de Computación.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta
tem 08, Asignación 007, del presupuesto Municipal año 2015.

NÓTESE, GoMUNíQUESE Y

Secretaría Mu Gontabilidad, RR.HH, lnteresado.
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